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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la participación del Club Defensores del

Sud, como representante de Tierra del Fuego en el Campeonato Mundialito Infantil de

Clubes de Fútbol, que se desarrollará en las provincias de Río Negro y Neuquén entre los

días 5 y 15 de enero de 1995.

ARTICULO 2°.~ Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994.
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MARCELO ¿ROMERO
Cetario Legislativo

Poder Legislativo


